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En la Argentina actual, formu
lar un Proyecto Nadonal de Salud 
exige que pensemos al sector sa
lud argentino en, al menos, dos fa
ses. Por un lado, necesitamos ob
tener una propuesta para salir de 
la situación de emergencia del sec
tor. Por otro, debemos avanzar ha
cia una reforma estructural que 
permita prevenir futuras crisis. En 
otras palabras, primero superar la 
crisis actual (sobrevivirá la terapia 
intensiva) y luego curar ai sistema 
de salud.

La emergencia 
sanitaria

A través del Decreto de Necesi
dad y Urgencia N° 486/2002, el Mi
nisterio de Salud de la Nación 
implemento un activo Programa de 
Emergencia Sanitaria cuyos objeti
vos centrales son: a) Garantizar el 
acceso a los bienes y servicios de 
salud básicos para la población ar
gentina, y b) Reducir y controlar los 
riesgos sanitarios y epidemiológicos

Las prioridades del Programa 
de Emergencia son, en primer lu
gar, reactivar los servicios públicos 
de salud. Para ello se buscó ga
rantizar la provisión de medica
mentos e insumos a los hospita
les. Esto permitirá que todos los 
argentinos que necesiten de tra
tamientos hospitalarios puedan 
recibirlo de forma adecuada. Para 
ello se consolidó un fondo con re
cursos del gobierno nacional y 
donaciones que permite la adqui
sición de medicamentos e Insumos 
estratégicos a ser distribuidos en
tre los hospitales polivalentes de 
las provincias. En el ámbito del Con-
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sejo Federal de Salud (COFESA) se 
acordó una fórmula precisa y trans
parente para definir la asignación de 
recursos que corresponde á cada 
jurisdicción.

En segundo lugar, el Programa 
de Emergencia buscó garantizar la 
continuidad de los programas prio
ritarios como el materno infantil y 
todo lo relacionado con enferme
dades infecto-contagiosas (Tuber
culosis, Chagas, Dengue, Fiebre 
Amarilla, Paludismo, SIDA y ETS, 
vacunas). Además, se está im- 
plementando una innovadora políti
ca para unlversalizar el acceso a los 
medicamentos ambulatorios. El Pro
grama Remediar va a proveer de 
medicamentos a los centros de 
Atención Primaria de la Salud, para 
que todos los que acudan a una 
consulta médica puedan volverá sus 
casas con el remedio adecuado sin 
tener que pagar nada por ello.

Curar al sistema
Pero no nos podemos limitar 

solo a paliar los efectos de la crisis, 
también debemos reformar el sis
tema para poder tener más salud 
con los recursos disponibles. Lo que 
necesitamos son mejores políticas. 
Políticas que, en primer lugar, nos 
den más años y calidad de vida, no 
palabras vacías. En segundo lugar, 
políticas que curen al sistema de 
salud, que erradiquen sus males de 
raíz. Esto implica:

• Formular políticas salu
dables. Hace falta un Plan Nacio
nal de Salud que sea integrador de 
todos los subsistemas, que esta
blezca prioridades ciaras y precisas. 
Con objetivos concretos y ardcu-
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lando acciones de todas las juris
dicciones.

• Rescatar las funciones rec
toras en salud. Recuperar la mi
sión del Ministerio de Salud de la 
Nación como el gran director de or
questa que defina las prioridades de 
los argentinos en salud. Porque ya 
no podemos continuar dilapidando 
recursos, duplicando fundones y 
acciones en diferentes lugares. Es 
preciso sincronizar esfuerzos, no 
solamente en el gobierno nacional 
sino también colaborando, orientan
do y fortaleciendo a los ministerios 
provinciales. Es decir, rescatar tam
bién la misión del Consejo Federal 
de Salud.

• Establecer una adecuada 
división de responsabilidades en 
el sistema de salud. Esto significa 
avanzar hada un sistema plural. 
Aunque un modelo único -como el 
Servido Nacional de Salud británi
co, o el Sistema Unico de Salud bra
sileño- podrían aparecer como al
ternativas más eficaces y equitati
vas, hoy no representan una solu
ción ni realista ni viable para la Ar
gentina. La reconstrucción del mo
delo argentino de salud debe seguir 
el precepto de primun non nocere, 
evitando destruir o lastimar lo que 
ha quedado de nuestros antiguos 
servidos de salud. Necesitamos de
finir un rol para cada uno, para los 
hospitales públicos y privados, para 
las obras sociales y las prepagas y 
para los tres niveles de gobierno 
(Nación, provincias y municipios), 
buscando que el todo sea más que 
la suma de las partes y no un des
parramo de esfuerzos y recursos.

Este sistema de salud más sa
ludable podría operar sobre tres 
grandes ejes:

I. Un mercado de seguros de 
salud que opera en condiciones de 
competencia regulada.

II. Universalización de la cober
tura médica a través de seguros 
públicos de salud en las provincias.

III. Un despliegue de acciones 
localizadas de Atención Primaria, 
promoción y prevención.

Para mejorar la salud de los 
argentinos hace falta desplegar un 
esfuerzo articulado y federal. El 
modelo fragmentado se agotó. Hay 
que expandir la cobertura e igua
lar las condiciones de acceso. Es 
decir, lograr igual respuesta para 
igual necesidad. Esto requiere de 
un esfuerzo organizado para que 
los hospitales públicos mejoren y 
para que las obras sociales no quie
bren ni retraigan sus prestaciones.

Como un gran director de or
questa, el ministerio nacional debe
rá dirigir, coordinar y articular a los 
actores del sector para obtener los 
mejores resultados. Su primer fun
ción deberá ser conducir el cambio 
del sistema. En segundo lugar, pues
to que la mano invisible del merca
do no resuelve los problemas de 
salud de la población, corresponde 
al ministerio nacional ejercer una 
fuerte regulación de la oferta y de 
la demanda de los bienes y servi
cios de salud. En tercer lugar, para 
garantizar mejores condiciones de 
funcionamiento de los seguros pú
blicos, sociales y privados de salud, 
es necesario que el Estado Nacio
nal organice un seguro nacional para 
las enfermedades de baja preva
lencia y alto costo. En cuarto lugar, 
la Nación deberá concentrar sus 
esfuerzos en monitorear y evaluar 
estructuras, procesos y resultados 
de salud entre regiones, provincias 
y municipios, así como entre los 
beneficiarios de las distintas obras 
sociales y propulsar la forma de re
ducir las brechas y alcanzar mayor 
equidad.

Los gobiernos provinciales de
berán organizar sus seguros públi
cos de salud. Esto involucra llevar 
la planificación, monitoreo y finan
ciación de los servidos, pero no la 
provisión directa de los mismos. Si 
toda la población de cada jurisdic
ción cuenta con un carnet de co-
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bertura, algunos de prepagas, otros 
de obras sociales nacionales, otros 
de la obra social provincial y el resto 
del seguro público provincial, se 
podría financiar los servicios públi
cos a través de la demanda que 
atienden y de los resultados que 
obtienen. Esta debería ser la tarea 
principal de la provincia, ya que la 
provisión y gestión de los servicios 
debería ser lo más autónoma y des
centralizada que resulte posible.

Los hospitales públicos deben 
ser de la gente. La única forma de 
mejorar definitivamente los servicios 
públicos es poniéndolos en manos 
de la comunidad organizada. Esto se 
lograría por tres vías. Por un lado, la 
conducción debería ser descentrali
zada hacia consejos municipales con 
fuerte participación comunitaria. Por 
otro lado, los usuarios deberían ser 
claramente identificados, cada ciu
dadano debe tener una credencial 
para atenderse. En tercer lugar, la 
financiación de los servidos debería 
estar vinculada a los resultados per
seguidos y logrados.

A su vez, los municipios debe
rían concentrar sus esfuerzos en 
definir e implementar políticas sa
ludables, esto es en la promoción, 
prevención y fiscalización. Todo 
aquello que hace más a la salud 
como bien público. Si el ministerio 
nacional fortalece su capacidad de 
monitoreo y seguimiento epide
miológico podría ejercer un rol im
portante en la asistencia técnica a 
los municipios para la imple- 
mentación de este tipo de políti
cas.

Para compensar las diferencias 
regionales se constituiría un fondo 
compensador operado por el Esta
do Nacional e integrado por recur
sos que hoy son destinados al PAMI, 
al PROFÉ y a parte de los progra
mas verticales del ministerio. Ade
más de garantizar la equidad en la 
financiación del fondo, permitirá 
incentivar a los seguros provincia
les para obtener mejores resulta
dos sanitarios. De forma similar ac
tuará el fondo que financiará a las 
obras sociales nacionales, mutuales 
y prepagas que se inscriban como 
Agentes del Seguro. La imagen ob
jetivo sería consolidar un gran fon

do de salud que sea administrado 
por Nación y que permita una re
gulación adecuada tanto de las 
obras sociales nacionales y 
prepagas como de las provinciales

Cuatro ejes hacia 
un proyecto nacional 
de salud

1. Todos los contextos son de 
crisis y nunca hay suficientes recur
sos. Sabemos que crisis y oportuni
dad van de la mano. No estamos 
en el peor momento de la salud pú
blica argentina. Creo (no sólo en el 
sentido de pensar sino también en 
el de tener fe) que estamos en los 
albores del mejor momento.

2. Argentina necesita recrear y 
sostener una arena sanitaria. Un 
ámbito de debate y disputa perma
nente. Donde se confronten ideas. 
Donde se discutan los diagnósticos 
sobre las enfermedades de la gente 
y del sistema. Una usina donde se 
formulen y legitimen los modelos de 
reforma y las propuestas de medi
das concretas. Si no conseguimos 
consolidar ese espacio las políticas 
de salud siempre serán vulnerables, 
seguirán las marchas y contramar
chas, las acciones seguirán siendo 
tácticas pero poco estratégicas y los 
eventuales aliados de la política sólo 
serán circunstanciales.

3. Los argentinos tenemos que 
construir una militancia sanitaria. 
Creo que no hay que tener miedo 
de ideologizar la salud. Por el con
trario, estoy convencido que es jus
tamente discutiendo valores, princi
pios y propósitos que llegaremos 
juntos a una conclusión sobre cuá
les medios son más adecuados para 
resolver los problemas de salud de 
nuestra gente y curar al sistema.

4. Lo fundamental es que quie
nes conduzcan nuestras políticas 
estén comprometidos. Si para la for
mulación tiene que haber debate, 
para la gestión tiene que haber com
promiso. Otro engaño neoliberal de 
los noventa ha sido el modelo "cus
todiado por expertos". Lo que ga
rantiza el progreso en un ministerio, 
en un programa o en un servicio no 
es que asuma la conducción alguien 
bien formado y que sepa mucho. 
Lo que realmente garantiza un cam
bio es el equipo, que quienes hacen 
funcionar las instituciones asuman 
un compromiso común, manten
gan códigos de comunicación y de 
ética. El cambio en el modelo de 
gestión sólo se logra en equipo <4
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